
C omisión Municipal PeitMANENTs: Extracto de la sesión ordinaria 
ceiehraria en primera convocalbria el día 30 de abril de 1941.

SecrétahIa: Concursos para el nrriendoy explotación del quiosco 
de iineya planta situado en las inmediaciones de la puerta del 
Pacifico, del Retiro,, y paro ¡a transformación en regadoras de 
30 chasis Ford propiedad del excelentísimo Ayuntamiento. 
Anuncios para reclamaciones por la aplicación de contribneio- 

_ nes especiales en las calles que se mencionan, y referentes a 
'Ids Ordenanzas numlcipales.—Subastasy concursos pendien­

tes de celebración. ■
Intervención: Aimncio del extravío de los resgnardosf de las Deu­

das que se determinan.
B eneficencia; Servicios p^restados por la Beneficencia Municipal 

y por la Consulta de Dermatología y Profilaxis durante el mes 
de marzo de 1911. *

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria cplebrada en primera convocato­

ria el DÍA 30 DE ABRit. DE 1941 . —¿'vf/’rtc/'o •—Presidencia 
det iltisti'ísiino seilor primer Teniente Alcalde, D. Manuel Es- 
crivá de Romaiií.—Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Gómez Sauz, Iradier, Rojas Ordóñez, Gaftcrán, Olmedo y 
Melgar, y el Sr, Alonso de Cells, en sustitución del Sr. Falcó 
y Alvfirez de Toledo.

Se abrió la sesión a las doce de ja mañana,, siendo aproba­
da el acta de la anterior. *

^Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisionas

SOBRE LA MESA "

' Comisión y."—Gobierno interior y. Personal

. 4.“ Dispener, con respectó a ¡a jubilación por imposibili­
dad física solicitada por el funcionario técnicoadministrativo 
D. Manuel Fraile ^ Martín de las Ventas, que interesa igual­
mente a dichos eTectos se tenga, en cuenta el acuerdo munici­
pal de 12 de julio de 1935 para el abono de los seis años de 
carrera por estar en posesión del título de licenciado en De­
recho, que, de conformidad con lo informado por la Sección, 
no procede el cómputo de dichos años de carrera, máxime si 
se tiene en cuenta que los estudios que la constituyen los. reali­
zó después de haber ingresado ai servicio de la Corporación, 
o sea durante un periodo de tiempo fliie se le abona como Ser­
vicios efectivos prestados al Ayuntamiento, y por tanto, que se 
le asigne un haber pasivo de 8,100 pesetas, 60 por 100 de 
las 13.500 de sueldo que percibe eii la actualidad y le sirve de 
regulador, con efectos a partir del día siguiente a la fecha de 
este acuerdo. ’

DE N U E V O  D E S P A C H O

ORDEN DEL DIA

Asuntos ni despaclio de oficio

Acuerdos: 1," Aprobar una moción de la ¿ 'jaldía Presi­
dencia, fecha 28 de) corriente, en la que propolfe^e conceda a 
la Sociedad Fomento de la Cría Caballar, con destino al gran 
premio del Ayiuilamiento de Madrid para las carreras de caba­
llos que habrán de celebrarse durante la próxima temporada, 
la suma de 15.000 pesetas, que será cargo al concepto 95 del 
vigínite presupuesto del Interior.

2. “ Aprobar iin decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha . 
23 dd corriente, en ei que propone, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso mftnicipal, que la Cor­
poración municipal no se muestre parte, pero sin rciiRiiciar 
por ello a la indeinnizadóii que en su día pudiera correspon­
derte, en el sumario que se signe en el Juzgado de instrucción 
mímero 18 de esta capital por corte de leña en los pinos de la 
Dehesa de la Villa.

3. “ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu- 
íiicipal, fecha 24 del corriente, rémitiendo,- a tos efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, el balance de compro­
bación y saldos de las operaciones de contabilidad de los pre­
supuestos del Ensanche y de las cuentas independientes de 
ios mismos correspondientes al mes de marzo til lira o.

Cotnisión f.*—Hacienda

5.“ Adoptar lOs acuerdos que a continuación se expresan, 
visto lo actuado en el expediente y teniendo en cuenta lo acor­
dado por la Comisión de Gobierno interior yPersonal, en reía-, 
ción con la concesión a los señores Jueces que se indican de la 
indemnización por casa-habitación en la cuantía y desde las 
fechas que se determinan, equiparándolos asi a los Jueces de 
primera instancia e instrucción y a los Magistrados del Tra­
bajo, que disfrutan este beneficio desde hace mucho tiempo;

Primero, Que se conceda a los señores Jueces eiicarga- 
dos de la depuración del personal municipal el disfrute de una 
indemuizadón por casa-habitación a razón de 5.000 pesetas 
anuales, con efectos desde la fecha en que dieron comienzo 
sus actuaciones. .

Segundo. Que para el abono de la indemnización corres­
pondiente al ejercicio en curso se habilite un crédito de 
2O.0CÍ0 pesetas, creando a tales efectos*dentro del vigente 
presupuesto de gastos del Interior el concepto 91 bis, dotán­
dolo con dicha suma y con la siguiente redacción: «Para el 
pago de indemnización a los íuncipnarios que actúan como 
Jueces especiales en ej Juzgado Militar de funcionarios^ y en 
los depuradores de obreros municipales», transfiriendo la can­
tidad expresada de la consignación de 5.124a912,15 pesetas 
figurada en el concepto 15 del íoisino presupuesto, y facultán­
dose a la Alcaldía Presidencia para e! libramiento de cantida­
des, sin perjuicio de someter el expediente a la tramitación 
reglamentaria; y

Tercero, Que por lo que se refiere al pago de los atrasos, 
se reconozca a favor de dichos funcionarios judiciales un cré-

Ayuntamiento de . ; Madrid
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dito de 28.917,20 pesetas y se incluya como tal crédito reco­
nocido en ci primer presupuesto ordinario que se forme por 
la Corporaciói> municipal, distribuyéndose dicha suma en la 
siguiente forma; ‘

Pesetts

A D. Antonio Laguna Serrano, por tres trimestres
de 1939 y por el aflo 1940.............. - . .........  8.750

A D. Antonio Aranguren Riesgo, por dieciséis
días de 1939 y por el año 1940........................ 5.222,20

A D. Bffttolomé Alió Fanés, por dieciséis dies de
. 1939 y por el afio-1940.-.................................... 5.222,20
A D, Manuel Bernabé Vicente, desde el 18 de

enero de 1940 hasta final de dicho, año.......... 4.750,50
A D. Luis Alonso Luengo, por su acttiqcióu en 

dicho cargo desde el 1 de abril de 1939 hasta 
fl 28 de'marzo de 1940................................... 4.972,30

To ta l .......... ...........................: . 28.917,20

6 ,“ a 11. Exceptuar del pago de derechos, en armonía 
con lo prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, 
desde ¡os lugares que a continuación se expresan, de los restos, 
de las personas que se indican, asesinadas por los rojos: 

Capitán D. Cristino Bermúdez de Castro y Blanco, de una 
a otra sepultura en el Cementerio de Nuestra Señora de la 
Ahmidena,  ̂ '

D. Luis Sánchez Negro, desde el Cementerio de Vailecas 
al de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Félix Ortega Carmena, de una a- otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.' . ■

Coronel D. Ricardo Blanco Muguerza, de una a otra se­
pultura en el mismo Cementerio que se indica pata el anterior, 

•  Teniente de la Guardia Civil D. Rogelio López Beida, de 
' una a otra sepultura en el mismo Cementerio que se indica para 
los dos anteriores.

Exemo. Sr. D. Ignacio de Palacios Maroto, Marqués dei 
Llano de San Javier, desde el Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena al panteón de familia en la iglesia parroquial 
de la Concepción de esta a:apita!, desestimándose ]a petición 
formulada para que fuera exceptuado también del pago de ios 
derechos de exhumación.

12 a 15. Abonara la Cooperativa Electra Madrid, a la 
Compañía Eléctrica Industrial, a la Fábrica de Electricidad del 

'  pacifico y a la Fábrica de Electricidad del Pacífico (Central 
Tetuán), las cantidades de pesetas 11.671,91,2.569,69, 300,44 
y 356,35, respectivamente, correspondientes al suministro de 
fluido eléctrico a varias dependencias municipales durante el 
mes de febrero último; debiendo ser cargo dichas sumas, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 189 del vigente presupuesto del Interior. ,

16. Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 4.118,20 pesetas, correspondiente al suministro de flùido 
eléctrico y conservación y entretenimiento del alumbrado pú­
blico de la Avenida de José Antonio durante el mes de febrero 
último; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo in­
formado por la intervencióii Municipal, al concepto 118 del ví- 

. gente presupuesto dél Interi®!'.
17 y 18. Abonar a la Cooperativa Electra Madrid y a la 

Unión Eléctrica Madrileña las cantidades de 573,60 y 602,50 
pesetas, respectivamente, correspondientes al suministro de 
fluido eléctrico para las señales luminosas de la regulación 
del tráfico durante el mes de febrero último; debiendo ser cargo 
dichas sumas, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 189 del vigente presupuesto del In­
terior. •  ‘

19 a 21. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras de renovación de pavimen­
tos y aceras realizadas por la Corporación en la travesía y ca­
lles que se índiéan:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación de pavimentos y aceras efectuadas por la excelen­
tísima Corporación en la travesía de Cabestreros y calles de 
la Paz y de la Victoria.

Segundo. Que la cantidad que ha de repartirse .entre los 
, diversos contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del 
costo dé las obras por lo que se refiere a las de pavimentación, 
y el 50 por 100 del importe de las de instalación de aceras; y

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben las rela­
ciones de contribuyentes formiiNdas por la Sección Técnica 
Fiscal que figuran en ios respectivos expedientes, simperjuicio 
de las rectificaciones a que dieren lugar las reclamaciones 
que en tiempo hábil ^e  formulen, y las cuotas que conforme 
a los referidos tantos por dentó aparecen resultantes y que 
deberán hacerse efectivas en dos plazos trimestrales la pri­
mera y tercera, y en tres, la segunda.

2Í. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, remitida por el señor Administrador 
de Rentas, comprensiva de los ingresos y gastos durante el 
primer trimestre del año actual por suscripciones domiciliarias 

,del Boletín d^l Ayuntamiento ijE'MAORiri, y de la que 
resulta un saldo a favor del Ayuntamiento de 1.263,30 pesetas, 
que han sido ingresadas en la Depositoría Municipal.

23. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Direcíoi:,de Ta­
lleres Generales y Transportes, justificativa de la inversión de' 
la cantidad de 1.000 pesetas que lefué librada en su .oportuni­
dad para los gastos menores e imprevistos de dicha Jefatura.

24 y 25. Interponer,.de conformidad con io informado por 
el Servicio Contencioso immisipal, recursos contendosoadmi- 
nistrativós ante el Tribunal Provincial contra fallos de! iliistrí-- 
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia, de 22 de 
marzo pasado, recaídos en las reclamaciones formuladas ante 
él mismo por D. AntCmio Collar Jiménez, como Apoderado de 
Ib propiedad del balneario y agua de Solares, y D. José 
Otero Ruiz, en nombre de la Sociedad Nestle, A. E. P. A., 
contra la Ordenanza número 50 del vigente presupuesto, regu­
ladora de los dereclios establecidos por el reconocimiento sa­
nitario de productos alimenticios en Madrid; y por cuyos fallos 
se estiman las expresadas reclamaciones, dejando sin efecto el 
gravamen establecido por el indicado reconocimiento de las 
aguas miní'ales Solares y producios Nestle (leche conden.sa- 
da «La Lechera» y «El Niño» y maternizada en polvo *Nestó- 
geno») en tanto subsistan las garantías de pureza y legitimidad 
que en la actualidad cóncurren en dichos productos.

26. Abonar al Consorcio de la Panadería la cantidad de
200 pesetas, correspondiente ai suministro de pan al Servicio 
de Represión de la Mendicidad en el mes de abril del pasado 
año; debiendo ser cargo dicha suiitiH, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas 
del Vigente prestmuesfo del Interior. ‘

27. Disponer, ratificando el acuerdo municipal de 28 de 
agosto de 1936, la devolución a D. Francisco Soler Pérez, 
como Gerente de la Compañía mercanlil inmobiliaria Prensa 
Gráfica, de la cantidad de 6.179,60 pesetas satisfecha inde- 
bidardeníe por el arbitrio de solares sin edificar por el corres­
pondiente al situado en las calles de HerniosMla, 64, y General 
Pardiñas, 29; devolución que se efectuará, como en el indicado 
acuerdo se determinaba, por mitad, como minoración de ingre­
sos y con cargo al fondo de Depósitos gubernativo metálico

- por la parte que corresponde a la Diputación Provincial; de­
biendo, simultáneamente a la devolución antedicha,, girarse ■ 
nuevo recibTpftr la suma dé 5.413,80 pesetas, que correspon­
de percibir por mitad al Ayuntamiento y a la Diputación Pro­
vincial, con arreglo a lo resuelto en el expediei^e.

23. Crear en e! concepto 161 del vigenle presupuesto del 
Interior, de conformidad con !o propuesto por Ja Intervención 
Municipal, ías 34 plazas de Auxiliares taquígrafos niecaiiógra-

. f03, dotadas con el haber anual de 5.500 pesetas, como conse­
cuencia de los nombramientos de esa clase hechos por acuer­
do muiiicipal de 29 de marzo último, transfiriendo a dicho con- 
cept(> la suma de 110,361,87 pesetas del concepto 162 del 
mismo presupuesto, y las diferencias que se precisen para su 
total dotación se aplicarán de !as economías que existen 
actualmente o puedan producirse hasta el final del ejercicio; 
debiendo facultarse a la Alcaldía Presidencia para el libra­
miento de cantidades, sirj perjuicio de someter el asunto a la 
tramitación reglamentaria y'formalizarse en su día, en cuan la 
a las cinco plazas que aparecen dotadas en el presupuesto dei 
Ensanche, la oportuna operación contable de reintegro al pre­
supuesto dei Interior por el importe de las dotaciones que 
figuran asignadas como Auxiliares'dei Grupo A.-

■
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í:^

29. Aprobhr, por eticoiitrtirla conforme, !a cuenta justifi­
cada, que figura en el expediente, rendida por la intervención 
Municipal, en cumplimiento de lo pr^eptnado el articii- 
lo 129 del reglamento de Hacienda municipal y en el 584 del 
Estatuto vigente, correspondiente al presupuesto extraordina­
rio de Capitalidad y comprensiva de los trimestres segundo al 
cuai^ del ejerticio de 1939. ,

301'" Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta el infónue, que figura en el expediente, de 
la Intervención Muiiicipai detenninando líf fórmula ecom^jiiica 
necesaria para hacer frente al gasto de 3.00Ü.OCX) de pesetas 
aprobado para comenzar las expropiaciones a que se refiere el 
proyecto de enlace de la Avenida de José Antonio con la calle 
del Duque de Osuna: ■

Primero. Que se üicreiiiente en la suma de 3.603.792,8.3 
pesetas el concepto 33 bis del presupuesto extraordinario del 
año 1931 (Interior), de cuya dotación se obtendrán los 3.000,000 
de pesetas a que asciende el msto de que se trata.

Segundo. Que la cifra de 3.603.792,83 pesetas antes men­
cionada se transfiera al cancepto 33 bis de dicho presupuesto 
de los conceptos y en la cuaiitia indicados por la Intervención 
Municipal en las relaciones números 1 y 2 que figuran en el 
expediente y que hacen referencia a los saldas disponibles en 
el expresado presupuesto y a aquellos créditos, del mismo in­
formados erf fecha remota y los cuales, per uo haber recaído 
acuerdo aprobatorio, pueden ser iitiiizados, relaciones que se 
valoran en las sumas de 1.219,0Ü8,9G y 2.384.783,87 pesetas, 
respectivamente; y .

Tercero. Que teniendo en cuenta la urgencia de estas 
obras, se faculte a la Alcaldía Presidencia para el libramiento 
de Cantidades, sin perjuicio de someter eí expediente a la tra­
mitación reglamentaria.

Comisión 2.“—Fomento

31. Aprobar mi presupuesto, importante 6.779,13 pesetas, 
formulado por la Inspección General de los Servicios técnicos, 
para instalar tuberías, bocas de riego y absoi bederos en la 
calle de Manuel; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con io informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 33 bis del presupuesto extraordinario del Interior de 19_31,

32. Devolver ul contratista de las obras de consírncción 
y reparación de pavimentos asfálticos en distint^ „ y j |s públi­
cas de la capital hasta el 31 de diciembre de fSí^la fianza 
constituidd por el mismo en sn oportunidud en la Caja General 
de Depósitos, de las características que figuran en el informe 
de la Intervención Municipal unido al expediente, para respon­
der del cumplimiento de su compromiso, mía vez* que por 
dicho contratista se han cumplido cuantos requisitos consigna­
ba el contrato suscrito con el indicado fin; debiendo oficiarse 
en tal sentido al señor Ordenador de pagos de la expresada 
Caja General de Depósitos.

33. Disponer que la cantidad de 358.311 pesetas a que con 
la baja obtenida en el concurso lia quedado reducido él pre- 
supujesto de las obras de rtfonna en el Colegio de San Ilde­
fonso-, obras que se habrán lie adjudicar a D. Ensebio Gutié­
rrez Manchón, se aplique, en armonía con lo informado por la 
Intervención Mimiciffal, aí concepto 11 del presupuesto exfra- 
ordinatio de 40 millones de pesetas formado a ba»e de la dé­
cima; quedando, en consecuencia, anulado el acuerdo de 14 de 
marzo iiltiino por el que se disponía que las obras de que se 
trab fuesen abonadas con cargo al capítulo V, articulo 1 del 
mismo presupuesto extraordinario de 40 mütones de pesetas.

34. Abonar a D. Eduardo Calderón Grande la cantidad
de 52 pesetas, importe de) jornal que dejó de cobrar en los 
días comprendidos dd  2 al 8 de abril de 1939 por los servicios 
prestados en el tapado de refugios; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al conceplo II dd pi'esnpucstp extraordinario de Ca­
pitalidad. '

35 a 41. ’ Conceder licencia,a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes ’correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
ga li en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias 
presentados ni efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
niunicipales y demás disposiciones vigentes para esta clase 
de obras: '

A D, Cal los Fernández, para obras de reforma en la finca 
núniei o 21, de la calle de Zorrilla.

A doria Isabel Cubero Lasierra, para obras de reforma en 
la tieiidíi sita en la finca número 2 de la calle de Pelayo. gg

A D. Cirilo Fernández, para obras de reforma en la finca 
número 11 de la calle de) Principe.

A D, Eduardo Zuazúa, paro Obras de riforma en la finca 
número 3 de la calle de la Independencia.

A doña Gabriela Martínez, para recalzar dos machos en 
facliada en la finca mímero 37 'de la Cava Baja,

A U, Juan Ureña Pérez, para obras de recoiislrucción en 
la finca número 7Ü de la calle de Antonio Vieent. '

A! Banco Hispaiío-Aniericano, para obras de ampliación 
y refurma en la finca iiúmerp 1 de la plaza de Canalejas.

A petición del Sr. Ii adicr, se acordó que pasara a la Comi- 
sióii de Acopios el dictamen proponiendo la aprobación del 
gasto, impcirlanfe 2.725 pesetas, para reformar parcialmente 
la calefacción de la primera Casa Consistorial, y que dicha 
Suma sea cargo al concepto 361 del vigente presupuesto.

■ Comisión 3.®*—Ensanche

■ 42. Aprobar un presupuesto, importante 4.385,49.mese­
tas, foriimtado por la Dirección de Vías Públicas, para ñíRtalar 
acera de loseta de cemento frente a la finca número 61 de la 
calle de Lista; debieiidCTser cargo dicha suma, en armonia con 
!o informado por la [ntervendón Municipal, al concepto 5.*̂ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y ejecutarse 
la obra de que se trata por la contrata de D. Antonio Antón 
Rubio.

43. Aprobar un presupuesto, importante 936,24 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vias y Obras, para instalar ace­
ra, con mortero d» cemento frente a la finca número 10 de la 
calleada Blasco de Garay; debiendo ser cargo dicha suma al 
mismo concepto que se índica para el anterior, y ejecutarse la 
obra por la contrata de D. Jesús Abtén. .

44. Snpleinentar el concepto 72 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensatichc, destinado al pago de pensiones de 
gracia a favor de las familias de obreros tallecidos, en armonía 
con lo informado por la hitervención Municipal, en la sumaxle 
59,060 pesetas, que se detraerán dd remanente resultante del 
excluso de ingresos sobre los pagos en la liquidación del pre­
supuesto ordinario de 1940, preyio el Ciimplimiento de los trá­
mites que para estas operaciones señala el articulo 12 dd 
vigente regiamente de Hacienda municipal,

45. Autorizar al señor líigeiúero Jefe de) Servicio de Vias 
Públicas para in.^rtir en el segundo trimèstre del año en 
curso la cajitidad de 37,500 pesetas para atender á! pago de 
los transportes en general y adquisición de materiales para la ' 
conservación de las calles dd Ensanche y del Extrarradio; de­
biendo ser Cargo dicha suma, en armonía con io informado por 
la Intervéncióii Mimicipa!, ai concepto 91 dd vigente presu­
puesto del Ensanche, y juslificafsé dicho gasto en la forma que 
determinan las disposiciones vigentes.

46. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio de Vías 
Públicas páVa invertir durante el segundo trimestre del año 
en curso la cantidad de 50.000 pesetas para pago de la con­
servación retribuida de los pavimentos de riegos asfálticos 
instalados en Ips zonas dd Ensanche y Extrarradio, segtín 
contratos; debiendo-ser cargo dicha suma,^ en a'rmonia con io 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 93 de! 
vigente presupuesto dd Ensanche, y justificarse dicho gasto 
en la forma determinada en las disposiciones vigentes. ■

47. Autorizar al ^ ñ o r Ingeniero Jefe del Servicio de
Vias Públicas para invertir durante el-segundo trimestre del 
año en curso la cantidad de 100.000 pesetas para pago de 
las obras de conservación, reparación y tapado de calas con. 
las mismas o diferentes clases de materiales de las zonas del 
Ensanche y del Extrarradio; debiendo ser cargo dicha suma, 
cii armonia con lo informado por la Intervención Municipal, a) 
concepto 92 del vigente presupuesto del Ensanche, y jiistiíi 
carse su inversión en la forma que determinan las disposicio­
nes vigentes! '

48 a 52. Abanar a la Fábrica de Electricidad del Pacifico, 
a la Compañía Eléctrica Industrial, a In Fábrica de Electricidad 
del Pacifico (Central Tefuán), a la Cooperativa Eledrn Ma­
drid y a ia Compañía Hidráulica Santillana las cantidades de 
724,89, 2,138,71, 336.03, 56,47 y 206,25 pesetas, rcspecliva-

miento de M
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mente, importe <íe las facturas presentadas por las mismas, 
correspondientes al suministro de fli'iido eléctrico en ei alum­
brado público del Extrarradio durante el mes de febrero iiltinio; 
ditbiciido ser cargó dichas sumas, en armom'a con lo informado 
por la ¡ntervencióu'MuuicIpal, ai concepto 32 del vigente pre­
supuesto del Eiisanclic-

53. Abonar a la Sociedad Unióii Eléctrica Madrileña la 
cantidad de 2Ü4,21 pesetas, importe de unas facturas presen­
tadas por la misma, correspondientes al snmiuistrD de fluido 
eléctrico en el alumbrado público de) Extrarradio durante el 
mes de marzo último; debiendo ser cargo dicha suma^d mismo 
coiiceptü que se indica para Íos anteriores.

54 a 57. Conceder licencia » los señores que a continua- 
cidn se expresan, para diversas obras en los sitios que se iadi- 
cati, de conformidad çon tos informes emitidos cu Jos expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas nUmicipales para esta dase de 
obras ‘ * .

A D , José Caprani, para obras de reconstrncción en la 
finca número 8 de la calicrde Vallehermoso. ,

A sor Asmieión Ramírez, para obras de reconstrucción del 
convfcjito sito en la finca núniero 75 de la calle de Ponzaiio.

A O . Bernardo Arranz, para obras de demolidóii y ain- 
pliación de la finca número 19 de la caüc de la Santísima Tri­
nidad. _  ,

A D. Andrés Invarafo, para obras de ampliación de cubier­
tas en la finca número 4 de la Avenida de Raimundo Fernán­
dez Vülaverde.

■ ^Comisión 4.'*—Policía Urbana y Rural

58. Estimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Benedicta Martin Borregóu contra acuerdo municipal, de 28 de 
febrero último, por e! que se le denegó licencia para venta por 
mayor dé harinas y piensos en la calle de Ríos Rosas, 28, y 
conceder, por tanto, dicha i icen cid. teniendo en cuenta que el 
iocal es un semísótaiio y que el deënivel, según manifiesta la 
interesada, es únicamente de treinta centímetros y el local 
reúne las debidas condiciones, habiéndose realizado la totali­
dad de las obras exigidas por el Laboratorio Municipal; debien­
do dirigirse comunicación a la Dirección de esta dependencia 
para que en lo sucesivo, antes de exigir que se realice _nin- 
glina clase de obras en los locales, debe examinarse si reúnen 
las condiciones exigidas por las Ordenanzas municipales, en 
evitación de que se obligue a realizar gastos al industrial 
en locales en que luego haya de denegarse ia licencia que se 
solicita. ,

' 59. Estimar, teniendo en cuenta el nuevo Informe, favora­
ble, que figura eii el expediente, de la Dirección de Arquitec­
tura, el recurso de reposición interpuesto por D. José Castri- 
llóñ contra acuerdo iiinniGipal, de 28 de febrero último, por ei 
que se le denegó licencia para frutería y verdulería en* la calle 
de Víctor Pradera, 19; debiendo, en su consecuencia, conce­
derse ia referida licencia,

60 a 141. Conceder licencia a los señores qu&'a continua­
ción se expresan, para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, en vista de los. informes favorables 
emifidos en los expedientes correspoudiente5y,de conformidad 
con el de la Sección;

A dona Ednvigis Martínez, para frutería y verdulería, por 
cambio de nombre y libre de derechps, en la calle de las De­
licias, 30, expidiéndose previamente la licencia a nombre de 
su difunto espoSo, requisito indispensiible, puesto que aquél 
dejó de cumplirlo al tomar a traspaso el establecimiento de 
que se trata a D, Manuel Ruiz Rodríguez.
- A D. José Sánchez, para frutería, huevería y cacharrería, 
por cíimbio de nombre, en el paseo del Marqués de Zafra, 27.

A D. Fernando Muñoz, para tienda de ultramarinos, por 
, cambio de nombre, en la cade de CuChiDéros, 2.

A D. Pedro Castaño, para taberna, por cambio de nombre, 
en el paseo de María Cristina', 16. '

A D. Demetrio Sánchez, para venta de vinos, por cambio 
de nombre, en la Cava de San Miguel, 6.

A doña Manuela San Antonio, para despacho de pan y 
bollos, por cambio de nombre, en la calle de Falencia, 40,

A D, Jesús Mendiola, para carpintería a mano, por cambio 
de nombre,' en la calle de! Acuerdo, 33.

A Qnirós {S. A.), para venta de tejidos, por cambio de 
nombre, en fa calle del Conde de Rom a nones, 7 y 9,

A D. Carmelo Mayjrga, para taberna, por cambio de nom-. 
bre, en la calle de Fernández de los Ríos, 72.

A D. Manuel Codiiia, para tienda de ultramarinos, por 
cambio de nombre, en la calle de Vara de Rey, 2.

,A  D. Segundo Rodríguez, para compraventa de pop’̂ s, 
alhajas y objetos, por cambio de nombre, en la calle dli Nar­
váez, 14, ,

A»D. Florentino Mauricio Arribas, para tienda de ultrama­
rinos, por cambio de nombre, en la calle de Garellano, 7.

A D. Eugenio Niño, para tienda de til trama ricos, por cam­
bio de nombre, en la calle de Cáceres, 16. '

- A D. Esteban Arias, para camisería, por.cambio de nom­
bre, en la calle del Arenal, 16, '

A doña Aurora Roca, para despacho de pan, por cambio 
de nombre, en la calle de Antonio López, 98.

A doña Juana Chicote, para^íaller de vaciador, por cambio 
de nombre, en la calle de los Caños, 5. .

A D. Julián Milano, para tienda de comestibles, por csrnbio 
de nombre, en la calle de Baltasar Gracián, 15 (Colonia del 
Retiro).

A D. Manuel Martínez, para tienda de comestibles, por 
cambio de nombre, en ia calle del Pilar de Zaragoza, 47.

A D, Saiitiago«Orgaz, para venta de vinos*por m ayor,. 
por cambio de nombre, en la calle de San Pedro Mártir, 2.

A D. Lorenzo Lara, para pescadería en la calle de Núñez 
de Balboa, 58. .

A D. Teófilo Alonso, para papelería y objetos de escrito­
rio en la Calle de! Pez, 31. *’ ,

A D. Francisco Morales, para ampliación a especulador 
de productos de la tierra del establecimiento silo en la calle 
deHernani, 15. ,

A D. Manuel Santos, para oficina dg publicidad en la plaza 
de Matute, 10. v

A doña Tomasa Foyer, para modista de sombreros en la 
filaza de Matute, 5.

A D, Maximino Rubio, para taller de íontaneria a mano 
‘ en la calle del General Sanjurjo, 9. „

A D. Juan Francisco Aiíeaga, para camisería y artículos 
de regalo en la calle de Peligros, KT ' _

A D, Enrique González Sánchez, para ampliación a cba-. 
u i s t e r í a d e  su estabiecimienlo sito en la calle de Se­
rrano, 2CI.

A doña Juliana París, para obrador de sombreros en la 
plaza de Matute, 5.

A D. JnliéiT Chamizo, para instalador electricista, en la 
calle de Jerónimo de la Quintana, 4. ,

- A D. Angel Pinto, para venta de plátanos por mayor en lá
cálle de Calvo Asenslo, 1, • .

A D. Tomás Líndemayer, para academia con un profesor 
en la calle de Calatrava, 25.

A D. Fermiri Gua'dalix, para frutería eu la calle dd Divino 
Pastor, 16. ,

A D; Joaquín Carlos Roca, para agencia de propiedad in­
dustrial en la calle del Carmen, 36u

A doña María Lacarra, para venta de nna sola droga eii la 
calle de Escosura, 63. .

A D, Alejandró Rodríguez, para conlratación dé fincas en 
ia Avenida de José Antonio, 50,

A D. Enrique Diaz, para venta de tejidos por menor en 
la calle de la Montera, 39.
' A doña Angel» Arenas, para almoneda permanente en la 
Ribera de Curtidores, 27. -

A D. Augusto Sobrino, para constructor de aparatos-de 
■ ortopedia en la Puerta dei Sol, 12. ,

A D, Baltasar Somicháii, para curpintería a mano en la 
calle del Tesoro, 11. '

A D. Martín Rodríguez, para alquiler de carros de mano 
en la calle de Tetuán, 5.

A D. Santo.s Sáez, para venta de vinos por mayor a puct'ta 
cerrada en la caite de Silva, 26.

A D. Angel de la Cruz, para fábrica dé biselar cristales a 
mano en la calle de Francisco Ricci, 10.

A D. Angel López, para carpintería a mano en la calle de 
Víctor Pradera, 21.

A D. Víctor Moreno, para carpinteria á mano en la calle 
. de Don ^ lijó te , 60. '
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A'D. Silvio Sánchez, para fábrica de petacas y monederos 
a mano en la calle del Duque de Fernán Núnez, 8. ■

A D. José Borja, para venta de material eléctrico en la 
caUe de Lagasca, 126,

A D. Gregoiio Martinez, para taller de fontanero amano 
en la Costanilla de Santiago, 2.

A D. José Manuel González, para mercerra en la calle del 
Barquillo, 49. i '

Á D. Juan Antonio Haro, para frutería y verdulería en la 
calle de Ponzano, 7. .

A S . 1. E. M. A-, para proyectos de obras e instai aciones 
en la calle de Pneiicarral, 93. . *

A D, Isidro Mateo, para tienda de ultramarinos en la calle 
de Blasco de Gafay, 24, por traslado del número 26.

A D. Angel Yepes, para cacharrería en el Mercado de 
Atocha, despacho núinero 26, Pasaje de Toi tosa, 4 y 6,

_ A D. Ensebio Llórente, para chamarilero en la Ribera de 
Curtidores, 20.

A doña Dolores Revuelta, para alquiler de seis carros de 
mano en la calle de Luis Fernández Maitinez, 2.

A D. Pascasio Trinchet, para venta de tiiucbles de todas 
clases en la Avetrida de José Antonio, 60. . . ■

A doña Malla de ia Morena, para dos telares a mano, de 
0,54 metros cada uno, en ía calle de Carnicer, 7,

A D. Enrique Bernárdez, para mercería en la calle de las 
l(iffiiita,s, I I .*

A D. Celestino Mengod, para depósito cerrado de almacén 
de coloniales en la calle de la Luna, 1 !. *

A doña Feliciana Bola ño, »para pensión la calle del 
Arenal, 8,

A D. Aguítin Alonso, para baile en el restaurante sito 
eii la calle de Almaiisa, 66j valederos los derechos para cin­
co años, .

.A  D, Lotigiiios de Frutos, para venta de fiambres, por ain- 
plración, eii la calle de Miguel Angel, 16.

A doña Maria Correa, para ¡lensión en ia plaza del Callao, 
número 4,

A doña María Teresa Ziibieta, para academia de baile en 
la calle de San Sebastián, 2. '

A D. Juan Vicente Daimie!, para taberna en el paseo del 
Marqués de Zafra, 6.

A D. Aniceto Guerrero, para taller de confiteiia y pastele­
ría —con venta— e instalación de un . horno, por cambio dé 
nombre, en la calle de Blasco de Garay, 48. >
. A D. José Ortego, para barcón cafetera de presión, por 
cambio de nombre, en ta calle de Santa Isabel, 15.

A Laboratorios E. F, E, Y, N,, para laboratorios químico- 
farmacéuticos con cuatro electromotores en la calle de Bravo 
Morillo, 81. .

A D. Jesús Ruiz, para taller mecánico de carpintería con 
cuatro electromotores en la c*ile de San Cayetano, 3,

A D. Conrado Herrero Gallego, para bar con cafetera de 
presión en la calle de la Abada, 3.

A D. Francisco Gómez, para fábrica de gaseosas con dos 
máquinas y un electromotor en la calle de Fdayu, 56.

A D. Máximo Dieíhelm, para instalar una máquina plana 
automática y una guillotina con im electromotor cada una, por 
ampliación, en la Calle de Don Ramón de la^CYnz, 12.

A D. Esteban Calleja, para vaciador con iii] electromotor 
y una fragua para soldadura en la calle de Huesca, 50,

A D. Isaac. Sáenz, para taller protésico dental con apa­
rato de rayos X y-dos eledtromotores en la Avenida del Gene­
ral Mola, 31.

A D, Abdón Ferré, para fábrica de obleas con dos electro- ' 
motores en la Cíille de Antonio Guzinán, 3,

A doña Josefa González, para taller de líuiería y colchone­
ría con dos eketromotorés en la calle del Conde de Peña 1 ver, 
número 56. .

A D. Daniel Rniz, para taller de ajuste mecánico con dos 
electromotores en la Galería de Valleiiennoso, 5.

A D. Restjtuto Fernández, pura taller de composturas de 
calzado con un electromotor en la calle de San Bernardo, 117.

A D, Miguel Garda, para instalar un innàrio frigorífico 
con un electromotor en la-calle de Eloy Gonzalo, 22.

A D. José Fernández González, para fábrica de helados 
con un electromotor en la travesía de San Lorenzo, 11.

A D.’Manuel Rubio Garda, para carbonería en la calle del 
Duque de Liria, 7, sin traba de distancia, teniendo en cuenta

■ que se trata de un traslado forzoso por hallarse en estado de 
mina la finca donde anteriormente estaba situada la industria.

A la Granja Podi, para venta de leche en la calle de Fer- 
iiáiidcz de ios Ríos, 53, denegándole la ^ipliaciófi soHcitSda 
para venta de queso, mantequilla y huevos; debiendo dirigir­
se circuluT a los señores Tenientes de Alcalde a fin de que re­
mitan a la Alcaldía Presidencia relación de todos ios estable­
cimientos que tenga abiertos la Granja Podi, indicando las, 
licencias de que se encuentra én posesión, así como los ártícu- 
los que se autorizan a vender en los mismos,

A D. Juan Trilles y Triljes, para salón de té y café bar en 
la Avenida de José Antonio, 13, teniendo en cuenta- los infor­
mes favorables emitidos en e! expediente, así como la autori­
zación del Ministerio de ia Gobernació^ii, que también figura 
en aquél, y asimismo que el establecimieMo está funcionando 
desde el mes de octubre del pasado año.

142. Denegar la licencia solicitada por doña Ro.sarío Ló­
pez de Armcntia y Corres para peluquería de señoras en. la 
calle de Carretas, 10, tenieiidra en cuenta que, según informan 
la Sección y la Dirección de Arquitectura, no existe distancia 
para la instaiación de esta, clase de industria en relación con 
otras similares. ,

Comisión de T a tie r^  y Acopios

143. Disponer, como consecuencia de ias actuaciones
practicadas en el expediente y de las aclaraciones hechas en e¡ 
mismo, que por D. Adrián Piera se abonen ai Ayuntamiento 
las facturas pendientes de pago, por im importé total de pese­
tas 20.833,75, y que corresponden â  servicios transporte 
que se le han prestada coruuiaíerial de propÌeda<f municipal, 
al precio acordado y facturado de 1,25 pesetas kilómetro, 
previniéndose a dicho interesado que, en su caso, el cobro de 
referencia se exigirá por las vías legales establecidas al efecto; 
debiendo ingresarse en su oportunidad la citada cantidad por 
ia Diretcióli de Acopios eit fondos iminicipales. "

144. Faciilíar a la Dirección dd Servicio de Acopios para ' 
que adquiera y suministre, con destino al Servicio de instala­
ciones Sanitarias, diverso vestuario interesado por d  mismo, 
según vale unido al expediente, del que han sido eliminadas,’ 
pqpgestiones posteriores, diversas prendas; debiendo ser cargo 
el importe de tal adquisición, calculado en 5.500 pesetas apro- 
ximadameute, en armonía con lo informado por la Interveución 
de Acopios, ai concepto global 146 del vigente piesupuesto 
ddTnterior.

J45. Facultar a la Dirección del Servido de Acopios para 
que, teniendo en cuenta el informe, que figura en el expediente, 
de la Dirección del Servicio contra Incendios, eii el que se detef- 
iiilnan ios artículos que conviene comprar para el mismo de 
zapapico.s, palas, rastrillos y otras herramientas, y las casas 
que han de suministrarlos, proceda a la adquisición y suministro 
de dicho material; de-biendo ser cargp la suma de 4.065 pese­
tas, importe aproximado de aquélla, en armonía con lo infor­
mado por la-Interveuciótf de Acopios, al concepto 145 del 
vigente presupuesto del hitfrior. ,

146. Facultar al señor Delegado del Servicio de Acopios, 
teniendo etr cuenta qué por ía Sección de Estadística se ha 
interesado el suministro de.tres máquinas de escribir, una de 
curro grande, para que, previa comprobación personal 'de la 
verdadera necesidad de! suministro interesado, proceda a la 
.adquisición de las máquinas que juzgue estrictamente indis­
pensables para que dicho Servicio pueda funcionar en debidas 
condiciones, còti el menor gusto posible para la Corporación; 
debiendo ser cargo el importe del suministro que en definitiva 
se ultime al concepto 150 del vigente presupuesíb del Interior, 
en armonia con lo inforinado por la Interveníión de Acopios,

147. Abonar unas facturas, importantes 1.815y 490 pese­
tas, presentadas por la casa Boetticher y Navarro, correspon­
dientes a los trabajos y material empleado en el arreglo de las 
'averías producidas por el personal municipal en las pruebas de 
los equipos construidos por dicha casa con destino al Servicio 
contra Incendios; debiendo ser cargo las indicadas sumas, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, a l . 
concepto 144 de! vigente presupuesto del Interior.

148 y 149. Aprobar las nóminas y relaciones, quefigurijn 
en los expedientes correspondientes, remitidas por el señor 
Apoderado de los Farmacéuticos municipales, referentes a los 
medicamentos suministrados por los mismos a la Beneficencia

A/untamièntp de Ma
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Municipal y a la Institución Mtmicipai de Puericuliiira durante' 
el mes de febrero ultimo, importantes, respectivamente, pese­
tas 31.831,69 y 4.103,50; debiendo ser cargo dichas sumas, 
eifarmotiiS cutí lo ^formado por la Intervención dé Acopios, 
ai concepto 239 del vigente presupuesto del interior. .

150. Librar a la Dirección del Sei vicio de Acopios las 
cantidades que a continuación se expresan, que en junto suman 
351.000 pesetas, para atender a las diferentes necesidades acu­
sadas por los diversos Servicios municipales; debiendo ser car­
go aquéllas, eti armonía con lo informado por la lutei vención 
de Acopios, a ios conceptos que, se indican de! vigente pre­
supuesto del Interior; *

Pesetas
Capitulo IV, articulo 8.”, concepto 138, «Para gra­

tificación por mando al Encargado del Alma­
cén de Acopios»................................................  i .000

Capítulo iV, articulo 8.“, concepto 144, «Para en- 
■ ttcteiiimiento y suslifuctón del material quC' 

precise el servicio de tracción, etc. . . . . . . . . .  . ^ 0.000
Capítulo IV, artículos,®, concepto Í45, «Para ma­

terial de todas clases»........................... 100.000
Capítulo IV, nrtfculoS.“, concepto 146, «Para uni­

formes, vestuario, ropas, tejidos, etc,».. . . . . .  50.000
Capítulo IV, artículo 8 .°, concepto 147  ̂ «Para ma­

terial quirúrgico y de laboratorio»...................  25.000
Capítulo IV, articulo 8,“, concepto 148, «Para ad­

quisición de combustible para calefacción» . . ■ 75.000
Capitulo IV, artículos.“, concepto 149, «Para riti- ■ 

les, efectos y gastos que ocasione el servicio 
de limpieza de todas las dependencias», . . . .  25.ÓOO 

Capítulo IV, artículo s.®, concepto 150, «Para ma- ' 
terial de escritorio y menores».........................  25.000

T o ta l . 351.000

' 15!. Aprobar la liquidación y la justif¡cadpn,*que figiirrm
en el expediente, de ios libramientos hechos a la Dirección del 
Servido de Acopios durante el primer trimestre del corriente 
año con cargo a los diferentes conceptos del presupuesto mu­
nicipal, conforme a los datos contetiidos en el estado formulado 
por la indicada Dirección con fecha 31 de -marzo liitimo^ue 
también figura en el expediente, de tos que resulta que se le 
hau'lifarado en junto i.837.633 pesetas, se han hecho pagrús ' 
por un valor de 1,828.165 pesetas y se ha reintegrado en fon­
dos municipales la cantidad de 9.367,03 pesetas. '

152. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de haberse formulado porla Dirección del Servicio 
de Acopios e! pliego de condiciones preciso, que figura en el 
expediente, para la confección de un número aproximado de 
1.500 uniformes de veraito con destino al personal del Servicio 
de Limpiezas, confección que ha de hacerse utilizando la tela' 
adquirida por el Servicio de Acopios a tal fin en Barcelona:

Primero. Que la coTiíecdón de tos 1,500 uniformes (nú­
mero aproximado que se calcula) An destino al perronal del 
Servido de Limpicz_as se considere comprendidíí, por su urgen­
te necesidad y demás circunstancias que concurren en ei caso, 
entre las excepciones previstas en el artículo 125 de la vigente 
ley Municipal.

Segimdo. Aprobar a tal fin ei mencionado pliego de con­
diciones, al que deberá ajustarse estrictamente el concursillo 
que para la confección de tales prendas ha de celebrarse; y

Tercero, Que el importe de la confección de los uniformes 
de que se trata sea cargo a las cantidades que para tales efectos 
tiene libradas el mencionad» Servicio de Acopies y que se en- • 
cíieníran pendientes de justificación en espera de qué se resuel­
va el concursUlom que se refieren estos acuerdos.

153, Disponer, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, que por el mismo 
se haga entrega, por partes iguales, a las casas Fundiciones 
Iglesias y Sociedad Jareñü de Construcciones Metálicas, una 
vez que ambas son las encargadas de suministrar los pedidos 
de candelabros que hace la Compañía del Gas con destino al 
alumbrado de la capital, de la chatarra de hierro fundido que 
exista depositada en diversas dependencias de la Corporación, 
siempre qtie no sea necesaria para los Servicios municipales, 
drcmistaiicia que ha de tenerse en cuenta en ia cesión del 
artículo de que se trata; debiendo advertirse que la enajenación 
de la ñieiicionada chatarra se hará a ios precios que para la

venta de tal artículo tiene fijados la rama correspondiente, ex­
tremo que deberán acreditar documentalmente dichas casas, 
y haciéndose el ingreso dd importe de tal enajenación en la Di­
rección del Servicio de Acopios, a efectos de que por la misma, 
en su oportunidad, se ingrese en fondos mmiicipales.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

154. Conceder diiraníe el actual cuatrimestre, a las enti­
dades de carácter educativo y cultural que a contimiadón se 
expresan, la cantidad que para cada una se señala como sub­
vención, teniendo en cuenta el estudio realizado por la Ponen­
cia que hubo de designarse al efecto, después de comprobar 
el funcionamiento y el resultado práctico de dichas entidades:

' t Pesetas

A la reverenda madre Maravillas da la Gracia,
Superiora de la Comunidad Hijas’de Ciisto Rey,
con domicilio en la calle de Jordán, 1 6 . . . ........ 675

A D. Joaquín Calvo Sotelo, como Presidente del 
Centro de insttñcción Comercial (Poníejos, 2), 2,400

A dona Caimen Garda de Loygorri, Presidenta 
del Consejo Díocréano de las Mujeres de Ac­
ción Católica de Madrid-Alcalá (Silva, 20) . . .  , 2.400

Al hermano Julián, de las Escuelas de Santa Su­
sana (Alejapdro González, 12).......................1,500

A sor Filomena Cano, Priora de! convento cole­
gio de Madres Dominicas de Santa Catalina de
Sena (Mesón de Paredes, 37).. ■ ....................  1.500

A D. Víctor Ruiz Albéníz, Presidente de la Aso­
ciación para la Enseñanza de la Mujer (San
Mateo, 15)........1.................................................  600

A doña Angela GaTcía Loygorri, como Presiden­
ta de la Asociación Católica de Señoras de Ma- j*
drid, para las escuelas gratuitas que sostiene. - Í.5OT 

A D. Antonio López Borox, Director de las escue­
las parroquiales instaladas en la calle de Serra­
no, 58 ..................................................... -. ------ 1.050

A sor Beatriz Hernández, Superiora de las Reli­
giosas Terciarias Franciscattas de la Purísima., ' 600

A doña Mercedes Quititaniila, en representación 
del Centro Cultural Femenino de la Imdacnlada
(Pizarro, 17).......................................................  450

A D. Antonio García de Vimiesa, Supetior de!
Colegio Salesiano de la calle de Francos Rodri- •
giiez, 5 ............................................. i ............. .. ■ 1.200

A^dray Narciso Arribas Abejón, Director del con­
vento de Nuestra Señora de! Rosario (Conde 
de Peñalver, 36) y Director de-la Juventud
Católica Imeidas.................................................  30Ò

A D. Mariano Barber Sánchft:, para las aten­
, Clones de la dase especial de taquigrafía que 

patrocinada por la Real Sociedad Económica ■
Mairi!cuse de Amigos del País fuuciona 'en el

’ Instituto de San Isidro,.............. .. ........ . 1,000
A doña Luisa Caro Monto!iú, Directora del Cole­

gio, Orfanato y Centros de Cultura y Juvctiíu- ■
des de Santa flemma Galgani (Conde de Xi-
quetia, 3)............... •*............................................  225

A D-, Estanislao Martín, con destino a la Acción 
Católica de Sordomudos de la calle del Almi­
rante, 17...............................................................  1.500

.Al Presidente de la Sociedad Española de Alpi- ■
nismo Penálara, con cargo al crédito consigna­
do en ei concepto 356 dei vigente presupuesto 
para las atenciones de carácter deportivo que 
fietie a su cargo...................................................  1,000

A esta Sociedad, y para ayuda de la instalación del teléfono, 
se ampliará la expresada subvención en otra cantidad igual tan 
pronto se comunique por dicha entidad haber t}uedado insta­
lado’ el citado servicio teléfotiico, que en su día ntilizarán los 
niños de las expediciones que organice la Corporación muni­
cipal con destino a ta residencia escolar de Peñalara.

Las cantidades anícriormente citadas deberán ser satisfer 
chas en su día a ios representantes de las entidades culturales 
mencionadas, o a !a,s personas que los mismos desiglieli, con 
cargo a lo consignado en el capítulo X, concepto 350, de! pre-
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supuesto en curso, a excepción de las LOOO pesetas que se 
|ijí conceden a la Sociedad Peñalara, que, como se itidica, teiidrón 

aplicíición al concepto 356. ■ .
155. Solicitar de la Subsecretaría del Ministerio de la

Gobernación deje sin efecto la petición deducida por la Dele­
gación Provincial del Frente de Juventudes de F, E. T. y de 
lasj. O. N. S. interesando sea cedida a la niisma-la residen­
cia escolar de Cercedilía para establecer un campamento fe­
menino o estación preventoria!, teniendo en cuenta las dificul­
tades que ello- representaría para el Ayuntamiento, dada lá 
falta de locales, por diversas causas, para albergar sus estable- 
dinicntos benéficodocentes; debiendo reiterarse a dicha Sub­
secretaría el propó.siio del Ayuntamiento descgniniteiidiendo 
dentro de sus posibilidades las atenciones del Frente de Ju­
ventudes en malciia de colonias, según tiene consignado en 
el actual presupuesto, cuyas cantidades le serán libradas opor- 
fnnameiite. ■

156. Adquirir, conforme con las indicaciones formuladas 
por ia Alcaldia Presidencia y en vista de !a petición deducida 
a! efecto por la Junta del riomenaje a Mella, quince coleccio­
nes co|iipletas de la edición económica (cinco tomos hasta 
ahora publicados), en el precio de 15,95 pesetas cada tomo, y 
otrosflitiiice ejemplares de las Predicciones, al precio de 5.10 
pesetas cada uno, obras que se destinarán a las bibliotecas de 
Grupos escolares de carácter tmnilcipai; y que su importe total, 
de 315,75 pesetas, se abone en su día al Secretario general de 
dicha Junta, D, Manuel de Bofarull, con cargo al cóncepío 324 
del vigente presupuesto.

■ 157. Conceder al Maestro de sección de Escuelas muni­
cipales D. José Sebastián Ferrer Fornés, accediendo a la peti­

' ción formulada por el mismo, la excedencia en dicho cargó por 
un plazo no menor de iin año ni mayor de diez; debiendo some­
terse el citado Maestro a los acuerdos o disposiciones que 
BClnalmente rigen o puedan dictarse en lo sucesivo por lo que 
afecta,ül reingreso en su día al servicio municipal, _

158. Autorizar ni señor Ingeniero Jefe de la Inspección de 
Industrias, Sr, Soriano, para que ordene las obras necesarias' 
encaminadas a dotar de energía eléctrica a¡ edificio de la calle 
de Francos Rodríguez (final) donde se halla instalado el Gru­
po escolar Andrés Manjón; debiendo ser cargo el importe de 
aquéllas, calculadas eu 1.067,60 pesetas, al concepto 325 del 
vigente presupuesto,

159. Devolverá D. Juan B, Orriol.s, vistos los informes
emitidos en el expediente, las fianzas depositadas en la Caja 
General de Depósitos para responder'de las pbras de recons­
trucción llevadas a cabo poî  el coníralista D. Benito de Castl^ 
Lacalle en los Grupos escolares de carácter municipal denomi­
nados San Eugenio 7  San Isidro y Antonio Orozco, en la 
cuantía de 2.733 pesetas por lo que afecta al primero de los 
expresados edificios, y 2.807 pesetas al segundo, depositadas 
baje los resguardos números 582.702 y 703 de entrada y 67.048 
y 49 de salida, respectivamente, de fecha 20 de noviembre 
de 19v39. ' -

160. No mostrarse parte, de confoimidad con lo infor­
mado por el Servicio contencioso municipal, en el sumario 
número 133 de 1941 que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 2 de esta capital por robo de material escolar en 
el Grupo Luis Vives, pero sin reiumciar por ello el Ayunta­
miento a la restitución de los objetos robados en el caso de 
conseguir su recuperación, y a la indemnizacióji que como per­
judicado pueda correspoiiderle.

161. Conceder a la ahmina Cristina Martin Berlanga, de 
condición humilde, en concepto de beca y por una sois vez, 
la cantidad de 300 pesetas para que pueda hacer efectivo el 
pago del titillo de Bachiller y adquiera con el resto de dicha 
suma los libros que jrrecisa para là carrera dd Magisterio, que 
se propone cursar; debiendo ser caigo diclin suma al con­
cepto 349 del vigente presupuesto.

162. Reconocer a favor de D. Esteban Pirúlla Araiida, 
contratista que íué de las obras de repuración llevadas a cabo 
en el edificio escolar de Cercedilía, en vi.sta del informe de la 
Foneuda designada al efecto, el aumento del 17,,5Ü por lüO en 
las obras mencionadas a partir del 13 de julio de 1940, según 
disposición ministerial de 2 de noviembre de diciio año, con 
cargo al crédito que como más procedente defennine la rnler- 
vención Municipal; debiendo abonársele asiinisino la dife­
rencia dtl precio contradictorio que resulta por el cambio de 
ia armadura y cubierta por hierro en vez de madera, como se

proyectó en 1936, señalándose el precio de 56 pesetas por 
metro cuadrado, en lugar del de 34 que se fijó en el proyecto 
primitivo, suponiendo, por tanto, un aumento de 24.497 pese­
tas, que se abonarán en la forma que señale la Intervención 
Municipal.. '

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se adquiera la 
finca denominada Tres Cantos, del término de Colmenar Vie­
jo, con destino a diferentes servicios de Is enseñanza, por el 
precio to'tal de 1.300.000 pesetas.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y a peti- 
'ción de! Sr. Iradier, fué retirado el pTecedente dictamen para 
nuevo estudio, acordándose que a tal efecto pasara a la Co­
misión de Fomento, de conformidad coa 16 interesado por e! 
Sr. Rojas Ordóñez. * * * ■

163. Aprefbar un decreto de la Alcaldia Presidencia, fe­
cha 29 del corriente, disponiendo pase a formar parte dé la 
Comisión de Abastos el Regidor D. Ramón Fernández Rodrí­
guez, que por decreto de dicha Alcaldía de 24 del mismo mes 
filé nombrado Delegado de Abastos por renuncia del anterior, 
D. Luis Gómez Acebo. ■

Se' levantó la sesión a la una de la tarde.
■ * í: í: ^
. ' RECTIFICACION

Eli él número 2.309 del Bdi.íítín del Ayuntamiento de 
M,\drid, correspondiente al día 26 del pasado mes de abril, 
figura como fecha de! vencimiento del cuatrienio de D. Marce­
lino del Pozo de la Fuente la de 19 de julio de 1941, debiendo 
ser la de 19 de julio de 1940,

' S E C R E T A  R I A

CONCURSOS
La exceíenfístrna Comisión Mtiiñdpal Permanente, en sesión 

de 4 del corriente, con sanción del Ayimtainiento Pleno en-la de 
25 de] mismo mífe. acordó anunciar concurso público para contra­
tar e].arriendü y e.xplo(ación del quiosco d i  nueva planta situado 
eii lás inmediaciones de* la puerta del Pacificó, Retiro, durante 
tres años, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el canon anual de 1,000 pesetas.

El plazo, del concurso es ei de veinte dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde e! siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boietin Oficial de la provincia,, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de ia ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en Us Tenencias de Alcaidía de los distritos del Congreso 
y Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6.“, eti pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredite liaber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en ia Depositaría Municipa! ¡a canti­
dad de 20 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con ios sellos municipales especules de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada f.OO o fracción de ellas, durante tos expre­
sados días y lloras que comprende el plazo del concurso y en 
los sitios antes mencionados. ,

Los pliegos de condiciones facilitativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, dni nnte los 'mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayimtamitnto.

Los licitadoreá declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mininas que hubrán de percibir los obreros qne utilícen 
por ¡ornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la !ey de Protección a la prcdncción nacional de 14 de febrero 
de 11107. ^

Terminado el plazo de! conairso, se procederá al día siginente, 
a ias doce, a la apertura de los pliegos preseatudos, loa'cnaies 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Culliira o- Información, a tenor de lo determinado en ¡a condi­
ción 12 del pliego de las ecimómicoadministratlvas.

El rematante coiistiinirá en la Caja General de Depósitos, en 
coiiceplo de fianza definitiva, |mra garantizar el ciimplimiento del 
comproiniso contraído; la cantidad de 500 píselas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente. ■

'l odos cuantos gastos origine este concurso serán de citenfa 
del adjudicatario, ' ^  _

Lo que Se anuncia al público para su conocimiento. *
Madrid. 28 de abril de 1941.—P. A. del señor Secretario, e! 

Oficial mayor, P, de Góhgoi.as. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ó ;
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La excelentísima Coinisión Municipal Permanente, en sesión 
rie 25 de marzo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 25 del corriente, acordó ammciar concurso público para contra­
tar la transformación ni regadoras de 50 chasis Ford, tipo 79, pro­
piedad del excelem/simo Ayuntmnieiiio, con destino a los servicios 
iiíimidpales, con stijedóii a los pliegos de condiciones redactados 
a) efecto y por importe total de 45U.OOO pesetas, _

El plazo del concurso es el de veinte días,hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el sigiiiéute a aquel eji que apa­
rezca d  aiumc'o en el Hníefin Oficial del Bslado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la maflana 
a una de la tarde, en c! Negociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio y Univer­
sidad, cuyas proposiciones deberán eslar exíetididas en papel de 
la dase 6.*, en pliegos ctrn.dos y lacrados, y acompañadas_por 
separado dd resguardo que acredite liaber consignado en la 
Caja Genera) de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de t),OCO pesetas en concepto de depósito provisional, 
reintegrado con ios sellos tminicipales especiales de subastas, a 
razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso 
y en los sitios antes mencionados. ■ .

Los pliegos de condiciones fa-cnltativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
[1 Negociado de Subastas de! excelentisiino Aynnfamierito.

Los líc i^ o ré s  declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. -  ...........................

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, ios cuales 
pasarán, en unión del expediente, a esludio de la Comisión desig­
nada en la condición octava del pliego de las facultativas.

El remataiiíe constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, 1a cantidad de iS.OOO peseias, que le será 
devuelta a la teriniiinción del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cnanlos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se ammeia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de abril de 19U,—P. A del señpr Secreíario, e) 

Oficial mayor, P. deÍ jórgol.'ie. Saludo a Franco. lArrjba España!

^ANUNCIOS
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 

dia 25 de ios corrientes, acordó la aplicación y percepción de con­
tribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que con mo­
tivo de las obras de pavimentación realizadas han de satisfacer 
los propietarios de las fincas enclavadas en las calles de Quiñones, 
Flora, Castro y Dos Amigos, plazas del Conde de Toreno, Ra­
males y Antonio Zozaya, calle y plaza del Biombo y Costanilla de 
San Vicente- ■

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigentes se anun­
cia al público para que ios interesados puedan examinar e! corres- 
pondietile expediente en la Sección de Hacienda, de once de la 
mañana a una de la tarde, y hacer las reclamaciones que a su de­
recito convenga dentro del- plazo de veinte días, a contar desde 
el día siguiente al de la inselción de este anuncio eii el Bolelin 
Oficial de la provincia.

Madrid, 29 de abril de 194! . — P. A . del señor Secretario, el 
Oficia) mayor, P, oe Gókgolas. Saludo a Franco, jArriba España!

S: + !(:

Eli cumpümieuto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villh de Madrid, se ammeia al público que D. Eduardo Güell 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 2,32 caba­
llos en la casa númerofi de la calle de Topete, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presénte anuncio, lo que estimen conveniente. ■

Madrid, 22 de abril de 1941.—P. A. del señor Oficial mayor, 
el Secretario habilitado, E. Nicanor Puoa. Saludo a Franco- 
¡Arriba España!

♦ * + ■

En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid,.se ammeia el público que D, Simón Fuentes 
proyecta instalar una cámara frigorífica con un electromotor de

0,50 caballos de fuerza en la casa número 5S de la calle de Núñez 
de Balboa. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de pebo dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1941 .-:-P, A. del s'eñor Oficial mayor, 
el Secretario liabilitado, E. N icanor P uoa. Saludo a Franco. 
¡.Vrriba España!

•* * * .

de
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iiinuidpaies 
la Villa de Madrid, .se anunda.al público que D, EmilioTortto- 

ba Gutiérrez proyecta instalar iin electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 7 de la calle de Falencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia', durante 
el término de odio días, a contar desde e! de la fecha de publica- 
ctóii del presente anuncio, lo que estimen coiivenietite.

Madrid, 22 de-abril de 1941. —P. A. de) señor Oficial mayor, 
el Secretario habilitado, E. Nicanór Puga. Saludo a Franco. 
¡Arriba España! '

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Taboa- 
da proyecta establecer una fábrica de alpargatas a instalar dos 
electromótares ĉ on fuerza total de 2,50 caballos en la casa núme­
ro 4 de la travesía del Almendro. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante él término de oclio días, a contar desde el de la fecha 
de piiblicacióji del presente anuncio, lo que estimen convenientes 

Madrid, 22 de abril de 1941. - P .  A.- del señor Oficial mayor, 
el Secretario liabilitado, E. N icanor P uoa. Snindo a Franco, 
¡Arriba España! -, '

* * * '

En cumpliniiento a lo dispuesto en los Ordenanzas immicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio Ba­
rrena Onrrido proyecta instalar una cámara frigorífica con im 
electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 5 de la 
calle de Miguel Servet. _ _

Las personas que se consideren perjudicudHs por dicha itisfala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho díaa, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 deabril de 1941 . - P .  A. del señor Oficial mayor, 
ei Secretario h Jíilitado, E- N icanor P uqa. Calado a Franco. 
¡Arriba España! '

* »!:

, En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ninnicipales  ̂
de la Villa de ¡yVBdrid, s^anuncia a! público que D, Arturo Men- 
gotti Arnáiz proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza y un generador de acetileno en la casa número 41 de la 
calle de Fernández de la Hoz. _

Las p-^rsonas que se consideren perjudicadas pnr dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de abril de 1941. —P- A. del señor píicial mayor, 
el Secretaria liabilitado, E. N icanor P uga. Saludo a Fra.nco. 
¡Arriba España! -

* i  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mtlnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Productos Indiis- 
triules EspañolesfS, A.)proyecta instalar una caldfra dej0,07 me­
tros de superficie de caldeo en la casa niiinerí 71 de la calle de 
Lista, ■ ■ ,

Las persoIIaa.qiie se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveiiieiile.

Ma-'rid, 22 de abril de 1941 .—P. A. del señor Oficial mayor, 
el Secretario habilitado, E. N icanor P uga. Saludo a Franco. 
¡Arriba España! •

. ' if. * *

En cumplimiento a !o dispue.sto en i as O rdenanzas municipales 
de lo Villa de Madrid, se anuncia al publicó que doña Matilde 
Raíz Aloiíso proyecta instalar una cafetera exprés eii la casa nú­
mero 8 de In glorieta de los Cuatro Caminos.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días,_ a contar desdé el de la fecha de publica­
ción del presente aniincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1041. ~ P . A . del seflor Oficial mayor, 
el Secretario liabílitado, E. Nícanoh Pucia, Saludo a Franco. 
¡Arriba Espada!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Marqués proyecta instalar dos electromotores con fiieza tota! 
de 0,75 caballos en la casa número 3 de la caMe del Alamo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 

ij el término de ocho días, a contar ¡Jesde el de la fticlia de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de abril de 1941 .—P. A. del señor Oficial mayor, 
i el Secretario habilitado, E. Nicakor Puóa. Saludo a Franco. 
1 ¡Arriba España! ,,
. ¡l: ||E

En aitnpliniienío a lo dispuesto en las Ordenanzas ttrunicípales 
'L ' de la Villa de Madrid, se annncin al público que el establecimiento 

Dalmát! Oliveres (S. A.) proyecta establecer un comercio de dro­
gas y productos químicos por mayor y menor en la cosa núme­
ro 6 de la calle de Cañizares.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
cióti del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de abril de !94!. —P'. A. dél señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Üi ^

En cnmplimienío a !o dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia' al público que D, Tomás Vi­
cente proyecta instalar una soldadura autógena en la casa núme­
ro 9 (le l^Ronda deAtodta.

Las per.sonas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ociio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de abrÜ de I9f 1 P. A. del señor Secretario, el 
Oficial tnayor, P, oe G órgolas, Saludo o Franco, jArriba España!

En cnmplimíeiito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vilia de Aia'drid, se anuncia al público que D. Agustín Mena 
Sauz proyecta establecer una carbonería en la casa número 44 de 
la calle de Fernán González,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tri a_ expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiflincta, durante 
el término de ocho diap, a contar desde ei de lancha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de abril de 1941,—P, A del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. oe G órgolas, Saludo «'Franco. ¡Arriba ESpaña

Év'., En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas rimnicipales 
de ia Villa de Madrid, se annncin al público que D. Florentino 
Iraola Balcabado proyecto instalar dos electromotores con fuerza 
total de 1,25 caballos en la casa número 7 de la travesía del Con­
de Duque. , ^

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrilo ante la Alcaldía Presidencia,'durante 
el término de ocho días, a contar desde el de !n fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de abiil de 1941,—P. A- del señor Secretario^ el 
Oficial mayor, P, de Gúrgoi.ab, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. ■ itt ■+

En aiinpüiiiiento a lo dispiiesto en las Ordenanzas miinicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Víctor Matistiro 
Rallona proyecta instalar una cafetera exprés en la casa núme­
ro 56 de la calle del Conde de Peñnlver (restaurante).

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala- 
cióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de le fedin de publica­
ción del presente onimdo, lo que estimen conveniente,

iVladrid, 24 de abril de 1941 .—-P.. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, oe Górgolas, Saluto a Franco, ¡Ar.riba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
dê  la Villa de Madrid, se anuncia al público que la viuda de D. Ga­
briel Pérez proyecta instalar dos electromotores.de fuerza total 
de 1,50 caballos en la casa número 7 de la cali ■ del Mesón de 
Paredes. . ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ía fedii de publica­
ción del presente ámmcio, ¡o que éstimen conveniente.

Madrid, 25 de abril de 1941,—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Sabido a Franco. ¡Arriba España!

# s(4 :jc

En cunipliniiento a Jo di'iiiesto en bis Ordelianzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que. D. 'José María 
Blanco Folgueira proyecta instalar un grupo electrógeno con un 
electromotor de 42 caballos de fuerza en la casa número 4U de la 
calle de Marcelo Userà, •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de abril de 1941;—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al púbüco queD. Ramúii Exeres 
Verdú proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuer­
za en la casa número 11 de la cabe de Lista.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán, por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha (ie publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de abril de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* í  41 ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de 1« Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Luis García 
Muñoz proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un elec­
tromotor de 0,25 caballos en la casa número 6 de la calle de Pozas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito'unte la Aicaldia Presiden­
cia, durante el término de ocho días, h contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de abril de 1 9 4 1 P.  A. dél seflor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* 4; * #

En cumplimifciitü a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipules 
de !a Villa de Madrid, se an/mcia al público que D. Luis Esté vez 
Domínguez proyecta instalar una sol da dura-autógena en la casa 
número Ít5 de ia calle de Caitagena.

Las persoiiías que se consideren perjudicadas por dicha instaIaT 
CÍÓ11 expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feclia de pnbitca- 
ción del presente nnimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid,'25 de abril de 1941. —P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * , ■

En cumplimiento a lo uisptiesfoén las Ordenanzas nmnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael GÍspert 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 25 de la calle de la Reina.

_ Las personas que se con.sideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondráu por escrito ante la Alceldia Presidencia, durante* 
el lérmiho de ocho dios, a contar desde el de la feciia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen.conveniente.

Madrid, 26 de abril de 1941,—P. A. del señor Secretario, e! 
Oficia! mayor, P. de G órgolas, Salado a Franco. ¡Arriba España!

ííl * '

En cimiplimiento a lo dispuesto en fas Ordenanzas municipales 
lie la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Lóffez 
proyecta instalar dos electromotores de fuerza total de nn caballo 
en la casa número 18 dé Ja calle del Ave Maria.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondr án por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ócho días, a contar desde el de la techa de publicación 
dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2G lie abril de 194!.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor. P. de G óroíílas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

r
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SUBASTAS Y CONCURSOS '
pendíenÉes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en pus termina la presentación de proposiciones:

f'eciiHS

3 muyo

14

16

6 moyo

14

24

27

Objet» de les sub istas y concursos Pesetas

SUHASIAS ■
Subasta de obras'de construcción y 

reconstnicc ón de aceras en lusvías 
públicas de esta capital hasta el 31 
de diciembre de 1943, y ia conserva- 
ciói) grainita de lasmiipnas durante 
tres años después de la tedia de 

' terminación de la tülima obra, y re­
tribuidas las del tapado de caías y 
luiudimientos en general y las qiíe 
se efectúen como reparación de las 

. obras no ejecutadas por la contrata.
Importe calculado.........................

Sutiasta de obras de constrncción y 
reparación, a base de hormigones 
asfálticos y riegos asfálticos, en las 
vías públicas de esta capital, y su 
conservación gratuita hasta el 31 de 
diciembre de 1942, y la conservaciSn 
retribuida, que comenzará después 
de terminada te gratuita y finaliziuji 
el 3! de diciembre de 1946. —Impor­
te calculado.................................

Subasta de obras de reparación y ade- 
centamiento en los Parques primero 
y segundo de Bomberos.— Precio 
tipo.....................................................

CONCUIISOS

Concurso de adquisición de cien carri 
tos de mano con destino al Servicio 
de Limpiezas.—Plazo de admisión 
de proposiciones, veinte días hábi­
les, que empezarán á correr y con­
tarse desde el siguiente al en que 

. aparezca el anuncio en el Baleíiii 
Oficial de la provincia y terminarán 
eii la fecha,qiie ai margen se indica.
Importe totai....................  - ...........

Concurso óe obras de limpieza, con­
servación y reparación del alcantari­
llado viejo del Interior y Ensanche 
de esta capital.—Plazo de admisión 
de propó^iciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en e) Boletín 
Ofl-Ciai del l stado y terminarán en 
la fecha que al margen se indica.
Importe calculado..............................

Concurso de arriendo y explotación 
de la llamada Casa del Contraban­
dista del Parque de Madrid, durante 
diez años.—Plazo de admisión de 
proposiones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correrycontarse desdei 
el siguiente al en que aparezca el' 
anuncio en el J¡oletín O/icútl del Es­
tado y terminarán en ia fecha que al 
margen se indica.—Canon anual, .. 

Concurso de arriendo y explotación 
del quiosco de nueva planta situado 
en las inmediaciones de la puerta de) 
Pacífico, del Retiro, durante tres 
[tilos.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
"el siguiente ni en que aparezca el 
anmido en el Boletín Oficial de la 
provincia "y terminarán en la feclia 
que a) margen ae indica. — Canon
anual...................................................

Concurso para contratar la ttnnsfor- 
inación en regadoras de 39 chasis 
Eord, tipo 79, propiedad del exce­
lentísimo Ayuntamiento, con destino 
a Iqs servicios nmnicipaies.—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el sitúen te al en 
que aparezca el anuncio en el Bote-

5CCf.900,

700.CÛO

24 134,23

50.000

,1.5('0.000

15,000

1,000

I n

Fechas

4 junio

Objeto de las subastas o concursos

Un Oficial del Estado y terminarán 
en la fecha qtte a! margen se indica^
Importe total.....................................

Concurso de proyectos entre arqui­
tectos y escultores españoles para 
erigir una fuente monumental, en la 
glorieta de Atocha, en memoria del 
insigne arquitecto D, Juan de Villa- 
nueva.—Plazo de admisión de pro­
yectos; tres meses, que empezarán 
a correr y contarse desde e! siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial, de la provincia y 
terminarán en la fecha que al margen 
se indica,—Importe de los premios, 
los coiisianados en los apartados é) 
y g) de las bases de! concurso. .

resetas

45O.C0O

I N T E R V E N C I O
NEGOCIADO DE DEUDA

Anuncio del extravío de los resguardos de las Deudas que 
se deternninan

Habiendo sufrido extravio ios resguardos de las facturas pre­
sentadas por D. Fidel Sainz de Prrres, númaro 22 del Empréstito' 
de! Subsuelo de ]927 y numero 37 del de la Villa de Madrid 
de 1929, así como ¡os dé las presentadas por D. Manuel Sainz de 
Porres, número 12 del Empréstito de Expropiaciones en el Interior 
de 49Ó9, número 51 del de la Villa de Madrid de 1914 y número 92 
del de Mejoras urbanas de 1S2.3, todos de intereses vencidos 
en 1 >de julio de 1936, se anuncia al público por medio de) presente, 
y por término de un mes, para que !a persona en cuyo poder se 
hallasen (os presente en el Negociado de Deuda del Ayuntamiento 
de Madrid dentro del plazo indicadcf, transcurrido el cual sin ha­
berlo efectuado serán declarados nulos y sin ningún valor sn efec­
to, conforme a lo prevenido en la real orden de 17" de abril 
de 1913. -a

Madrid, 3 de mayo de 1941.—El Interventor municipal, ¿ mí's * 
M ,r/ín s  C'espo. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

BENEFICENCIA
. B E N E F-1 C E N C IA  M U NI C í P A L

Resumen de ios seruicíos prestados por ta misma en el mes 
cíe mareo de í  94 f

Servicios gen ia le s  en las Casas de Socorro...............  14.497
Centros liospitularios......................................................  27 -869
Consultas espe « le s ............................................. ............. 15.841
Servido de obreros munÍLÍpales ............................ ... . 850

‘ XtftftL DE SERVICIOS...................... 59 057

CASA DE SOCORRO DEL DISTRUO DE BUENA VISTA

, CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOl.OalA Y PROFILAXIS

Seroi'cios prestados durante el mes de mareo de 194 i

Enfermos nuevos........... - ■ ■ ......................  ...................
Idem antiguos....................................................................
Ideáfcde lámpara de cuarzo; líronmyer y Soliix...........
Elec'trocoagLiIaciones, escarificaciones y galvígtocaiistiu
Curas..................................................................
Inyecciones de vacuna estafilocúcira..............
Idem de antohemótoterapiá, - ..........................
Idem de salici-lato sódico..................................
Idejn de bismuto. . . .  ....................................
Idem de ueosalvarsanes....................................
Idem varías............................ ............................

T O T A L .,

768
3.215

86
2

533
637

8
36

253
152
48

5,-Ma

Madrid, 31 de marzo de 1941,—E! Jefe de la consulta, En rique 
Sainé de Aja.

Sacción de Cultura e Infornrwclón,—Artes Gráficsi Municipales

' d e  M a .
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